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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que se encuentra vencido el término del traslado de 

la transacción y no hay objeciones de la contraparte. Sírvase Proveer.  

 

Seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2022 00045 00    

DEMANDANTE    Zaira Brigit Clavijo Cortázar C.C. No.   38.289.576  

DEMANDADA Empresa Varillas y Eléctricos de Colombia S.A.S.  

PRETENSIÓN    Prestaciones sociales, sanciones e indemnizaciones.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL ACUERDO TRANSACCIONAL allegado por las partes, por 

encontrarse conforme a lo establecido en el artículo 312 del CGP y respetar 

derechos ciertos e indiscutibles, y en consecuencia DECLARAR LA TERMINACIÓN del 

presente proceso. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVENSE las diligencias, previa 

desanotación de los libros radicadores de este Despacho y en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 7 DE JULIO DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 071 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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